
Núm. 19. {Un real,)
Páa 1

GACETA DE L4 HABANA.
'

. u
-

,

-

_

DOMINGO 14 DE JULIO DE 1833.

Este periódico se publica tres ocasiones íi la semana, en los dias mártes
,
viernes y domingo

, siempre que no haya cosa es-
trDordinaria y urgente, pues en este caso no solo.se. anticiparán, sino que se dará un nüm. estraordinario, gratis para 'Ib^Sres.
•suscriptores., SU. objeto principal es el de insertar las órdenes y decretos del Gobierno de la jnacion, loS dé esta superioridad, los
nombramientos de la Escma Audiencia del distrito, los de los Escmos. Sr. Gefe Superior político, y Ayuntamiento, IdS acias eft
estracto de la Escma. Diputación provincial, los ascensos de esta guarnición, y la^ noticias; políticas y comerciales' qué merezcan
ver la luz: con cuya reunión de documentos bien ordenados conseguirá este respetable público, un prontuario-de cüanto ten^a
relación con el gobierno económico de esta Isla.—'La suscripción está abierta en el despacho de esta imprenta por to rs' msl

HABANA.
Decretos de las Cortes SCLticionados per S. M., comunicado»

de oficio por el Ministerio de la gobernación de Ultramar^
al Esemo. Sr. Gefe Superior político y capitán general.

31. Ministerio de, hacienda. Fernando Vil por la gra*

cia de Dios y, por la Constitución de la monarquía es-

pañola ,
rey de las Espanas , á todos los que las pre-

sentes vieren y .entendieren , sabed : que las Cortes es-

traordinarias han, decretado lo siguiente.

Las Cortea estraordinarias ,
usando de la.ficultad que

se les concede por la Constitución
,
han decretado lo si-

guiente : se habilita el pueKo de Mabon como de pri-

mera clase. Madrid 7 de enero de 1822.—Joaquin Rey,

presidente.—Fermín Gil de Linares , diputado secretariok

—Lúeas Alarnan
,

diputado secretario.

For tanto mandamos 4*c.—Rubricado de la real mano.

En palacio á 1() de enero de 1822. — A D. Luis Sorela.
, /

32. D. Fernando Vil por la gracia de Dios y por la

Constitución de la monarquía española , rey de las Es-
pañas , á todos los que las presentes vieren y entendie-

ren sabed
: que las -Cortes estraordinarias han decreta-

do lo siguiente.

Las Cortes estraordinarias
, usando de la ficultad que

se les concede por la Constitución
, han decretado lo si-

guiente :.que el art. 1.‘^ de la cuarta clase del arancel

o rectiticacion decretado por las mi-mas en 18 de diciem-

í?re .último
,
que trata de pieles ó cueros con lana sin ado-

bo ni beneficio
,
se .entienda solamente de las pieles del

ganado lanar; quedando los cueros al pelo en el mismo
estado que tenían en el arancel del año de 1820. Madrid
12 de febrero de 1822.—Ramón Giraldo

,
presidente.—

Nicolás García Page, diputado secretario.—Mariano de Zor-

raquin. , diputado secretario.

Por tanto mandamos <S*c.—Rubricado de la real mano.

En palacio á 17 de febrero de 1822.—A O. Luis Sorela.

, 33. D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la

Constitución de la monarquía española , rey de las Es-

pañas
, á todos los que las presentes vieren y entendie-

ren ^ sabed
:
qué las Cortes estraordinarias han decreta-

do lo siguiente.

Las Cortes estraordinarias
,
usando de la facultad que

se Ies concede por ia Constitución
,
han decretado lo si-

guiente : se habilita para toda especie de Comercio na-

cional y estrangero
,

con depósito de primera clase ,
,el

puerto de Santa -Cruz de Santiago de Tenerife en las is-

las Canarias. Madrid 5 de enero de 1822.—Joaquin Rey,

presidente.—Fermín Gil de Linares
,

diputado secretario.

«—Lúeas Alainan , diputado secretario.

Por tanto mandamos &c.—Rubricado de la real mano.

En palacio á 7 de enero de 1822,—*A D. Angel Valiejo,

34. D. Fernando VII por la gracia^ de Dios y ^r la

Constitución de la monarquía española, rey de las Em-
panas

, á todos los que las presentes vieren y entendie-
ren , sabed: que las Cortes estraordinarias han decreta-
do lo siguiente.

Las Cortes estraordinarias
, usando de la fadultad que

se les concede por la Gonstituciop
, han decretado lo si-

guiente : se declara el puerto dei la ciudad de Almería
habilitado para toda . especie de comercio nacional y és-
trangero

, con depositó de segunda clase. Madrid 20 de
enero de 1822. Joaquin Rey

,
presidente.—Fermín Gil

de Linares, diputado secretario.—Nicolás García Page, di-
putado secretario. • .

Por tanto mandamos &c.—Rubricado de la 'real ma-
no de S. M.—En palacio a' 2a de enero de 1822.—

A

D. Luis Sorela.

35. D. Fernando VH por la gracia de Dios y por la

Constitución de la monarquía española
, rey de las Es-

panas
,
á todos los que las presentes vieren y entendie-

ren ,
sabed

:
que las Cortes estraordinarias han decretado’

l'o siguiente.

Las Cortes estraordinarias
^

usando de la facultad que
se les concede por la Constitución, han decretado lo si-

guiente : se declara el puerto de la ciudad de Alcnuñe-
car de tercera clase por ahora. Madrid 24 de enero de
1822.—Joaquin Rey

,
presidente.—Fermín Gil de Lina-

res
,

diputado secretario.—-Lucas Alaman , diputado se-
cretario. r

Por tanto mandamos. <§*c.—Rubricado de la real mano.
En palacio á 28 de enero de 1822.—A D. Luis Sorela«

36. Ministerio de gracia y justicia. =t,,He dado cuenta al

Rey de la esposicion del gefe político de Valencia
,
que

por ese minriterio se me remitió con real orden de 13
de diciembre próximo, para la rosolucion conveniente pop
el de mi cargo. En ella dice el gefe político que con-
forme á los artículos 15 y 16 de la instrucción provisio-
nal, aprobada por S. M. en 31 de diciembre de 1820 pa-
ra el gobierno y administración del ramo de penas de cá-
mara ,

entendió correspondía cuidar de la manutención de
los pobres preso$ á los jueces que conociesen de sus
causas

;
pero que habiendo reclamado sus alimentos de

la audiencia , le contesto ésta que á su entender estaba
dicha manutención, á cargq fiel ’ gobierno económico-políti-
co , según se espresa en la circular que se comunicó al
tribunal con fecha fie 10 de agosto próximo anterior, aña-
diéndose^ que los ayuntamientos son los que deben cuidar
directa, é inmediatamente de dichas gasto.s y otros que re-
fiere,; mediante lo cual para que estas corporaciones pue-
dan desempeñar este cargo

, y acreditar á los intenden-
tes los gitótos que Ies origine para su cobro

, propone el
Gefé político .que. se dé orden i la audiencia y jueces



a
de primera instaopia de su territorio, para que paSért á

Í03 ayuntamientos los correspondientes testimonios con su

visto bueno de la pobreza de todos los presos en cu-

yas causas conozcan. S. M. se ha enterado de dicha

esposicioa
; y teniendo presente lo que se espresa en la

circular de 10 de agosto, conforme por Una parte con

las atribuciones de los jueces en el sistema constitucio-

nal
, y -hé- iVicOmpatible ademas con lo que se previene

en la instrucción citada de ÍJl de diciembre, se ha ser-

vido resolver que las audiencias y jueces de primera ins-

tancia ,
cuando tomen conocimiento de caucas de presos

pobres ,
pasen á los ayuntamientos de los pueblos en cu-

yas cárceles se hallan presos ,
testimonio en forma con

*^u visto bueno, que acredite ía pobreza
, á fin de que con

este documento , y . las ¡cuentaír justificadas competentemen-

te de IpS'<'gastos tpie hagan dichas, corporaciones en su ma-
nutención presentado todo á los intendentes

, se les abo-

néis aquellos por lasoteísorerías y,, pagadurías respectivas.

,,l)e real drden ,1o comunico : á V. j)ara inteligencia

de. tífihunal y de los jueces de primera instancia de
su. terPÍtorio

, y p{jra. su cumplimiento. Madrid 15 de ene-
ro de 1822.” fJVo se ha comunicado á esta superioridadi

J

NüEVA-ESPANA—CORTES.
J-Ü-RAMENTO -del' cmperadoid' Agustín 1.^ ante el-au-

giKÍo.Con'greso. rAG-USTIN , 'por la divina providencia

_y por nombramiento del Congreso de representantes de

la nación, emperador de Mégico, juro por Dios y por

los Santos Evangelios
: que defendere y conservaré la re-

ligión católica
, apostólica

, romana
,

sin permitir otra al-

guna en _el imperio
: que guardaré y haré guardar la Cons-

titución que formare dicho' Congreso
^ y entre tanto la es-

pañola; en la parte. qiie^ está vigente
, y así mismo las le-

yes
, órdenes y debretos que ha dado y en Ío sucesivo

diere el fepetido Congreso
, no mirando en cuanto hiciere

«iiio. el bien y provecho de la nación : que no enagenaré,
cederé ni desmembraré parte alguna del imperio :

que no
exigiré -jaráaa cantidad alguna de frutos

,
dinero ni otra

.cosív, sino las que hubiere decretado- el Congreso : que no
tomaré jrraias (i nadie su propiedad ; y que respetaré so-

bre todo
,

la libertad política de la nación
, y la perso-

nal de -cada indi viduo : y sí en. ló que he jurailo
, ó par-

te de ello, lo contrario hiciere', no debo ser obedecido,

antes- aquello en que contraviniere
, sea nulo y de ningún

valor., ^sí Dios me. ayude y sea mi defensa
, y si no

me lo demande. Es .copia —Mégico 21 de mayo de 1822.

José,' Ignacio Gutiérrez
,

diputado secretario.

Discurso que pt*onunció S. M. el Emperador, después de haber

jurado en el Congreso.

Séame permitido’
,
dignos é ilustres Representantes

;

pueblo amado, séame permitido empezar protestándoos, por
el Dios de la verdad ,

por el honor deque blasono y por
vosotros

,
que son - para mí los juramentos nvaa sagrados,

que- cuanto articularan mrs labios en este momento son
los sentimientos del corazón

,
la efusión nia.s puia de

alma franca y sensible.

Cuando pronuncié en Iguala la independencia del
peno , cuando resonó en todos los confines de ,4nah
la encantadora voz de libertad

, ademas de proponei
romper las cadenas con que un mundo sujetó k otro m

razón que la violencia y el terror, autori

dl>al obleí^sd P'"' I”

«n cujo, bordes ya b,?l
' k

«"'Tq.

cibir ¡lor la divep.enc Í T°'*‘'.'
Pf™™» »

4 precipitarla ri„ ?emedio
gestuosa reclamaba auxilios do

'

le una mano protectora. á estend

rencias estraordinarias
, prontás"*

todo sin pensar mas que en >
que olvid:;

bargo quiso la proví¿ncia d- r
^ ^ *

no ser sorprendido por el pe^tt
ba.síante p

e lo que convenia tener presente
’ poco olv

b-ud
^ jor, enmudecida

tres SIMIOS de silencio ominoso

habían privado hastk de la facultad de espresarse í el es-
tado era violento

, y una vez conseguido reanimar este
cuerpo casi exánime y robustecerle

, tiempo vendría en que
por su naturaleza misma recobrase sus derechos y los pu-
siese en egercicio : es el principal la elección de un hom-
bre que puesto 5 su cabeza le dirigiese

,
le amase

,
le

defendiese : este es el príncipe : estas sus virtudes. Era
preciso reunir la opinión á un centro

, era preciso dejar
á salvo la voluntad general cuando pudiese libremente pro-
nunciarse : espinosa y diñcil empresa conciliar en aquel
tiempo estremos tan opuestos. Llamé

,
no vi otro medio

á reinar en Mégico k la dinastía de la segunda^ rama de
Hugo Capeto

,
con tal de que su advenimiento al trono fuese

precedido de la Constitución de la monarquía
;
así los pa-

dres de la patria remediarian los inconvenientes que trae
consigo poner el cetro en manos acostumbradas á mane-
jarlo á su placer

,
sin mas ley que su antojo

, y la corona*
en quien tal vez no profesa á los americanos todo el amor
que an príncipe debe á sus pueblos : si la Constitución
ílo evitaba estos males me quedaba al ménos el consuelo,
aunque triste , de que no era obra mia. El llamamiento
pues de los Borbones conciliaba la opinión sin constreñir
la voluntad de los pueblos. A falta de aquellos quedaban
estos autorizados para invitar otro príncipe de casa rei-
nante

;
el objeto que me ^propuse fué alejar de mí toda

sospecha relativa á sentimientos de ambición que nunca
tuve. Trabajé

,
pues

,
en todos sentidos y con previsión para

levantar k la patria del abatimiento en que yacía, y para
arrancarla del punto del peligro : el órden de los sucesos
la fué atrayendo después k otro abismo no ménos fatal que
el que se viera cuando resucitó en Iguala

, y estos mismos
sucesos exigían de mí nuevos esfuerzos, nuevos sacrificios:

acaba de exigirme el mayor : yo cedo á la necesidad y miro
mi destino como un bien

,
porque él lo proporciona á mis

conciudadanos, como una desgracia porque me arrebata de mi
centro colocándome en un estado fuera de mi naturaleza.

Sí
,
pueblos

,
he admirado la suprema dignidad k que

me eleváis
,
después de haberla reusado por tres veces,

porque creo seros así nías útil ,
de otro modo preferiria

morir á ocupar el trono, ¿t^ué alicientes tiene éste para
un hombre que ve las cosas k su verdadera luz? La espe-
riencia me enseñó que no bastan á dulcificar las amarguras
del mando las pocas y efímeras satisfacciones que producé:
de una vez. Megicanos, la dignidad Imperial no significa
para mí mas que estar ligado con cadenas de ero, abru-
mado de obligaciones inmensas : eso que llaman brillo

,
en-

grandecimiento y magestad s6n juguetes de la vanidad.
Acabo de jurar sobre los santos Evangelios lo que yá

habia jurado antes de ahora en mi corazón
,
con propósito

de no ser perjuro aunque cayesen sobre mi cabeza mas
males que los que encerró la íátal caja. ¿Con cuanta sa-
tisfacción

,
pues

,
no habré renobado mis juramentos? ¡Ge-

nerales
,
gefes ,

oficiales y tropa del egercito trigarante

,

vosotros fuisteis testigos de mis votos , ellos os dieron eí
nombre honro.so que habéis sabido conservar! Nuestra df-
visa fué siempre la Religión sagrada, la santa Independen-
cia

,
la Union que es la perfección de la moral

, la justi-

cia que sirve de escudo á los derechos que dio naturaleza
al hombre

, y que perfeccionó la sociedad. Pueblos ,
he

jurado por convencimiento, por obediencia, por daros egem-
plo y por dejar establecido para mis sucesores un acto de
reconocimiento á la soberanía de la nación

, de adhesión k
ella, de subordinación k las leyes

, de respeto k sus repre-
sentante y de adoración al Autor y supremo legislado!’ de
las sociedades. ' '

El peso que habéis puesto sobre mis hombros no pue-
de soportarlo un hombre solo

,
sean cuales fueren sus fuer-

zas , menos yo que las tengo muy débitos ;
pero cuento con

las uces de los sabios, con los deseos d® buenos
,
coa

rd ocilidad del pueblo
, con la fortuna de los opulentos

,

con los robustos brazos del egercito libertador
, y con las

preces de los ministros del Santuario. Padres de la Patria,
a vonstitucion y las leyes son los fundamentos de la so-
eiedad

, unas y otras son obra de vtieStrá sabiduría : tam-
conducir fi nuestros súbditos k 1*

donaseis.’
^ ^ harian el mas grave cargo si me aban-



¡Y que jíodré decir de tni agíadeciíhiento á una na-

eibn tan generosa! Las- pasiones no tienen idioma conoci-

xlo : mi CoiU^on late.....'..../. la tetnura no me per-

mite arlicnilar ¡Ojalá sea tal mi conduc-
" ta que el pueblo qUe me ha elegido y el Congreso que há

confirntddO süS sufragios se den por satisfechos
,
yo sin

embargo jaftlas podre creer que mi gratitud correspondí

á mis .
débeos. Quiero- Megicanos qüe sino hago la feli-

cidad del Septentrión
,

si olvido algún dia mis deberes?

cese mi Imperio : obsefvfd' mi conducta seguros de que

sino soy por ella digno de vosóti’os
,
hasta la existencia

me será odiosa. ¡Gran Dios! no Wceda que yo olvidé

jamas que el principe- es para el pueblo y no el pué-

*^blo para el principe. *'

i
PROCLAMA del' emperador el Sr. JE). Agustín I.

Habitantes del imperio megicano : aUñ quiero para ha^

blaros conservar la confianza de un simple ciudadano vués^

tro
,
aquel á quien desde esta clase quisisteis elevar á

la dignidad del imperio. ¿Qué hallasteis én vuestro coni-

patriota que lo haga merecedor de bondt* tan sumó y
esclarecido? ¿visteis en él acaso él libertador de la na-

ción que la redimió de la opresión dé tres siglos? ¿es la

corona una ofrenda de la gratitud connatural á un'^ pue-‘

blo tan magnánimo y generoso? Si ciertamente. La gra-

titud esé don que el cielo quiso derramur en todos' loy

corazones de este suelo delicioso
,
jainá^’ ha mostrado

con mas efusión que en el tiempo en que la patria se

reconoció libre é independiente. Desdé' feutónces admiré'

los gratos sentimientos de los pueblo^ : desdé entonces

con la aclamación mas pura y libre me ofrecieron la dia-

dema y su obediencia
; y desde entónces-kts hubiera -acep-

tado haciendo á la patria este üllimo' sacrificio
,

'segura-

mente para mí el mas costoso ,
atendida rar natural in-

clinación y el objeto de mis votos désde que ennípecé á

formar comparaciones entre las inquietuíléS del mundo y
las dulzuras de las soledad^ si los miebiós Oficios debi- '

dos y tributados k la patria no hubieran áido un motivo

doble de rehusar sus- liberales ofrecimientos. Firme en el*

principio de que todo se debe á la patria : consécdente
,

con el .^lan concebido pafá recobrar la independencia de

la nación ,' y fiel á los tratatlos celebrados en Córdovn con '

un ministro del Gobierno es¡)-<uol
,
no so dirá que Itiir-

bide se prevalió de la benevolencia de los pueblos, sino'

para moderar las demostraciones de áu amor y gratitud.-

iipénas la opinión publica se empéííó fv manifestar por la

imprenta, designándolo para empuñar el cetro del inípe--

rio ,
se apresuró á darle contraria direcrcion. Manifestó y

protestó la suya en pfiblico y un secreto : como ciudá-'

daño y. como magistrado: como interesado 'en la.gloria de

la nación
, y como pundonoroso y delicado en lo dóncer-

niente á su interes personal. El laurel deltriunfo que des-

hizo el poder de los opresores de la patria
, yá cenia

plácidamente sus • sienes
-, y circunscribia los términos de

aquella loable ambición que fecunda las virtudes. Por qué,

pues , constreñirlo á que ascienda al solio
,
desde cuya al-

tura no puede yá complacerse en los servicios hechos á

la patria , sin hallarse agoviado don el esíceso de la re-

tribución»? La nación así lo ha querido
; é Iturbide cede

yá á su suprema voluntad
,
después que reconoce que ella

se ha esplicado no por un moviiniéntó irreflexivo de

ciega gratitud
, sino con la tendencia forzosa que dirige

siempre el voto general á la prosperidad pública.

La nación con efecto la desea vivamente
;
pero la

alejaban de ella las -funestas miras que dividían las opi-

niones La formá del gobierno vacilaba por momentos: tan

arriesgada á ser un despojo fle los que luchan contra su

independencia, como á ser ániquilada-por los mas entusias-

mados protectores de ella. La patria yá espuesta á regar

con su Sangre las gradas- de su trono
,
para que subiese

á ocuparlo un príncipe estrangero
, y yá sujeta á ser des-

peílazada por faccionefe dé sus propios- hijos. Entre tanto

yacía poseída de una parálisis mortal, que obstnlia el era-

rio nacional , enervaba el egército
,
entorpecía la adminis-

tración pública , debilitaba el vigor del imperio
, y lo dis-

poma íu ser fácil presa de vna iuyasión egterior, de

una intriga oculta ,
ó de turbuíencías intestinas. Tódp

en suma, presentaba los síntomas mas ciertos de aqu'ellá

misma anarquía en que iva á precipitarse ,1a nación megl-
cana cuando, el egército imperial proclamó en Iguala su in-

dependenciá^ '
^

¿Y lá nación no aplicafia en tal conflicto librementé
sU voluntad? y será posible reprimírsela? La propia ma-
no que en aqtiéllá anterior ominosa situación pudo salvar-

la ¿no seria; por una consecuéucia natural. obligada después
constantemente, á protegerla y conservarla? Sí

,
adorada

patria
, á(j'ú ella , misma mano y con él único objeto dé tu

salvación' regibá el cetro que le has encomendado. Cuanto
se ha retirado honestamente de fecibiflq por honor de
pasados servicios

, se aplicará á sostener 'el peso que lé
dan las onerosísimas circunstancias que Ib acompañan. Ló
que á tu pura grátitiíd no pudo otorgarse' sin nota, no po-
drá sin culp¡i pegarse á tu^servicio

, á fü provecho y á
tu obsequio.

,

-
,

' ' '

íntimos sentífriientos de vues-
tro más *

1'blindo compatriota. Testigo de ellos es el cie-
lo que tan visiblemente se ha dignado siempre proteger,
sus sinceros

'

votos. A él invoca en comprobación de los

que tó Háñ decidido á la aceptación de la qprona. Vosotros
también conocíais nuestra situación deplófab'le

, y la néce-
sidad de' salir de ella por cualqiiiera via. Llehos de vir-

tudes y ’modéfacion elégjstéis la de la gratitud
, y la del

uso de los derechos que competen á toda Ja' nación libre,

para establecer, la forpáa
.
dp, su gobierno, y nombrar sus

príncipes. La voluntad nacional está respetada
; y el que

ha merecido que se esplique á su favor, no podrá ófen-
,derse de la' divérgenéia qíie en algunos se notará antes del
formal prónunciainiento.,' que le elevó á la clase de pri-
mer ciudadaáó y gefé dé"su‘ fiacion. Mucho ménos pueden,
ofenderle los que para Sü cUra patria no encontrarán en
el que e^á encomendado dfe pf-oteccion, mas que la ter-
nura de un concitídadafió y amigo

,
que éh la costumbre

de obedecer desde ¿us ‘prjmeros años
, tiene las leccipneg

del mando
, desconocidas á los que lo adquieren por títu-

lo hereditario
, y ha podid'ó' libre de toda preocupación, va-

nidad y adulación, rfeconocef la superioridád'de la ley, y
convencerse de la máximp segura de qpe él amor del pue-
blo és la felicidad del pHrícipe

, y la béneyoleRcia det
príncipe la felicidad del pueblo.

¡Oh
,

sea esta la base' gloriosa de vuestra eleccionl

Y pues entendisteis
,
conchidadanos

, lo.s tnóhvos de acep-
tarla, con tamaño sacrificio de mi voluntad

, cooperad ú
que se ordené constantemente á la felicidad pública

, á la

repulsa de todos los peli|fbs que amenazaban
, y ai en-

grandecimiento del imperio :
persuadidos sobre todo

^
del

tiérnísimó afecto yxordiaíidad con qué agradécelos votosf

de la nación. AGUSTIN.

CORTES.

—

Sesion^del 28 de ábril de 1822. Se'presentáron de
primera lectura las proposiciones siguientes: dice la. pri-

mera : ,,Señor
,
por 'nuestra voz repre'Sentan á V. M. va-

rios vecinos de Veracruz
,

é individuos' de su comercio,
de lo perjudicial que es á sus espedicionés mercantiles,

y al mayor ingreso del haber público
,

él regtamento y
arancel qué rige en aquella aduana

,
dado por la Junta pro-,

visional gubernativa
,

qué precedió k V. M. Pasma,
Señor : á mas del detecho establecido de 25 por 100, se
cobra uno y medio de consulado

, y hacen afianzar 4 por
100 de almirantazgo

,
siendo el total de 30 y medio por

100 ,
contra el sistema ,

de que hayá'un solo derecho,

y este ño esceda de la cuarta parte
, y mas cuando se

trata de un arancel fidto de equidad en sus aforos ,
has-

ta el punto que una resma de papel paga ú su entrada
én aquella plaza 8 y medio réales

, cuando su valor 'en
venta no pasa de 28 , de aquí resulta que por invendibles
se retornan los efectos* de aquella plaza para dejarlos en
sus costas , con defraudación de los justos derechos

, y ya
también haciéndose ventas, en los rñismos buques conduc •

tores ,
Sé introducen furtivamente en la ciudad

, con ef
daño insinuado á las rentas del imperio y á los buenos ve-
cinos

, que desconociendo esos conductos viciosos, acre-
centan el valor de sus efectos con los derechos qu-e satis-*

facen ; íáutüi*Aándolos por este raisiUQ hecho para su eua-



genacioD. Pedimos por lo espueáto á V. M., recomien-

de á la Comisión de comercio, la conclusión del reglamen-

to ó sistema de derechos en las aduanas marítimas, y que

si este aun debe demorarse
,
presente á V. M. los me-

dios de corregir eí recargo que
,
con perjuicio de estado,

hace, infructuosa la tarifa vigente.” Méjico .25 do abril de

3822.—Señor.—José Ignacio Esteva.-- Seltostian Cainacho.

Concluida esta lectura, tomó la voz el últj.mo ,
pidien-

do á S. M. se declarase urgente por el perjuicio que

resentía el erario ,
asi del retorno de los buques ,

sin

descargar sus efecfos , como ,de los fraudes que seco-

meten por el escesivo derecho impuesto en el arancel

provisional de comercio que dió la esünguida- Junta gpber-

uativa ,
antes de haber entrado' en el pormenor de todOs

estos males j lo que igualmente apoyó el Sr. Esteva, le-

yendo un párrafo de carta; de AcapMco , en ,que consta

resentirse alü los mismos perjuicios.,
,

El Sr. Bustámante (D. Carlos) fundó bastantemente

que este mal aflige á todos Ips puertos del jmpério; sin

que en su sentir pueda aplicarse otro remedio que , el de

moderar la tarifa del reglamento vigente
, y estrechar á

todos los einpléaclos al mas, qxaetq cumplimiento, de sus

deberos , cuyo aserto comprohó el Sr. Riva^ : con lo que

declarándose ufgeqte el punl,o^.én cuestión ,.y,.con presen-

cia de, lo que previene el reglamento del gQ,bieyno inte-

rino del Congreso para semejantes casos
,

sp sequío el

lunes próximo para la segunda lectura.
..fj ,

DECRETOS PUBLICA^
Primero. ”ÉI soberano Congreso constituyente con

el. fin de asegurar la mas puntual y„ e^.uctiv^ qbsqryáncia

dé'* todas sus determinaciones
^

ha tenido ,q resolver

con- esta fecha: que todo fiiqcion^irio publi.co
,
,que reci-

biendo algún decreto ú orden.j, dentro' de, ter^erq
,

día no

cumpla en la parte que je tocjj
,

^(jq.ede por, sqlp ^sfe he-

cho', privado dél de-tino que,,te^qa ,
confQrfiK^.al decreto

de las' Cortés españolas' de li ríe noviembre .de ÍS1I.

Mégico 19 de «bril de’ 182ÍS{..” -

2. ,,El pol^ranp Congreso constituyenté megicano, ha

decretado ¿n esta féyha lo, qu^,,sigují/
. ¡ , J ..

'l.‘’L.os ‘indivulubs que sé, c^miaidnen cerca de las

provincias d'ésignaá;|s por la Junta ¡provisional gubernativa

deberáín ser nativos del pais ,,.,o,cpq resid< neja lo nié-

nos de siete años
;
pero no se éhttende esto respecto de

aqiíellos qué hubieren sido nombrados por él üobi'erno

áníes dé este decreto.

2. Las ipstruGcionés que la Regencia del imperio

diere ó, estos comisionados ,
,no necesitan del examen y

aprobación de S M.
3 Se fc.sceptúan las que se dieren al enviado á Ro-

ma ,
aunque deberá también for narlas la Regencia, oyen-

do ántes á los RR. arzobispos y obispos dél imperio

,

en cu3't> estado. las pasara u S. M. para su coripcnnien-

to y aprobación. •

' 4. La Regencia pasará también á S. M. para su

aprobación, el presupuesto de gastos y suol Jos que haya

señalado á los Comisionados. Mcgico 4 de mayo de 1822..

3. ,,Deseando el soberano Congreso constituvénie

combinar la cleñie'ncia con la justicia, para asegurar en

todo lo posible ei orden ’

y tranquilid.id interior ,
evitan

do por cuantos medios estén á su alcance la efusión de
gangre

, ha tenido á bien decretar : que bi pena de de-
lito de conspiración contra la Independencia

, .tuya impo-
sición se reservó á. S. por el articulo 22 del >M:in do
Iguala ,

es la migma^ qoe señalan las leyos vigentes pro-
mulgada» hasta el ano de 810

,
para castigar el de lesa

magestad humana : en consecuencia todas las caucas de
ésta naturaleaa se sustanciaran al tenor

, y con las forma-
Mi-Sico 13 do mnys.le

182-2,—A Id líegencia del linperid.—l'or tanto uiauda-
mos. &c*

Proposición que los Sres. que la » >

rLo CoosLo en la sesL ¿ <'
^ aeí présenle.

constante on las ¡deas liber-Oauunan a este -soberano Congreso, órgano

luntad de los felices habitantes de ésta monarquía
, y

siempre amante del mejor lustre ,
del dichoso reinado

nuestro agusto Emperador; deseoso repito de constituir-

lo de un modo amado y feliz , libre de todos aquellos

rendimientos serviles que léjos de dar brillo á la Magos-

tad ,
la ofuscan y dan armas á sus enemigos para ofen-

derla
, y que ciertamente ellos agravian la rpodestia del

virtuoso Agustín I: hago á vuestra Soberanía las propo-

siciones siguientee.

1, Q,ue consecuente k lo determinado por el sobe-

rano Congreso , sean felioitaciones de amor, respeto, fide-

lidad y obediencia , las que por todas corpopciones y par-

ticulares
,
se tributen á S. M.,; pero en ninguna manera

el besamanos ni otros rendimientos serviles de antigua cos-

tumbre estatuidos por los monareas absolutos con ofensa

de la dignidad del hombre libre
,
cuyos sagrados derechos

ha garantido nuestro Emperador constitucional.

2. Q,ue una comisión nombrada al efecto
,
presente

f\ vuestra soberanía un plan de arreglo para la etiqueta del

palacio imperial
,
en que unido el decoro y todo el brillo

que reclama la magestad del Emperador de Mégico, con la

sencillez de nuestro juradq sistema
, enseñe el genio quft

ocupa su alto solio á los demas monarcas de Europa, co-

mo deben gobernarse los pueblos libres, y ser felices al

mismo tiempo los que el cielo destinó á tan alta dignidad

—Mégico mayo 24 de 1822.—Señor.—José Ignacio Esteva

—José Joaquin Herrera.—José Joaquín Aviles y (güiros.

—José Vicente de Robles.

Oficio dirigido por los Sres. diputados á Cortes de está

provincia á la Esema Diputación provincial.

Esemo. Sr.- Mégico , el egército y todos sus gene-

rales ,
proclamaron él.dia 18 del presente por su empe-

rador al Sr. D. Agustín de Iturbide, conociendo en esta jus-

ta y debida retribución k sus virtudes
,
el único medio

que podía salvar este imperio , no ya solo de las desgra-

cias con que le amenazaban la terrible divi-ion de opinio-

nes sobre formas idé 'gobierno, sí también de la nueva es-

clavitud que nos preparaba el llamaminto á este cetro de
los desgraciados Borbones.,

. La adjunta proclama manifiesta la dignidad y modestia

con que se condujo el ínclito Iturbide
, y las Cortes son

testigo de los esfuerzos que hizo para recabar del pue-
blo alguna demora en esta determinación, que la efusión de
la gratitud del pueblo espectador hizo no concederla.

£1 soberano Congreso en sesión pública del lí), y coa
presencia de nuevas representaciones de los generales

, y
atento solo á la salud de la patria

, nombró por emperador
de estos deminies bajo un sistema constitucional, al único

genio á quien fué concedido librarlos de las garras del leoa

esfKiüol. -

A V. E. queda dar un precioso toque que contribuya

á la felicidad general que esta medida proporciona : resta

solo pues
,
como lo pedimos á V. E. e¡4 obsequio de la'

tranquilidad
,
porque todos suspiramos, que hablando á toda

esa provincia de su representación por el órgano de sus

ayuntamientos
,
la haga penetrar de sus ventajas, persua-

diéndola á que sea la primera en ofrecer sus homenages
al monarca americano, establecido .para llevar á su término

la prosperidad de este opulento imperio.
líoy 21 prestó juramento en el soberano Congreso

el nuevo emperador
, y de su fórmula acompañamos k V.

E. la adjunta copia
,
que creemos . sér del mayor ínteres.

^

Dios guarde á V. E. muchos anos, Mégico 2l de ma-
yo de 1822.—Esemo. Sr.—José María Becerra.—José Ig.

nació Esteva.—José Francisco Quintero.—Manuel Argüe-
lies. .Rafael Leandro de Echenique. José Joaquín .'de

Herrera.—Eterna. Diputación provincial de Veracruz,

Z' Diarios de Peracruz.) -

nota.
En el número inmediato daremos la proclamación de

Iturbide hecha por el egército yol pueblo
, con todos sua

accidentes.

Imprenta Fraternal de los Díaz de. Castro , impreso-
ras üei t-'onsulado inacional

;
plazuela de S, J. de Dios.



a cosa es-

para los Srés.

Este. periódico se publica tres ocasiones á la semana
, en los dias martes /viernes y domingo

, siempre due ho hay
traordinaria y urgente, pues en este caso n© solo se anticiparán, sino que se dará un mim. e.straordinario o-rátis para
suscriptores. Su objeto principal es el de insertar las órdenes y decretos del Gobierno de la nación los de esta sunerinridad hí^^

nombramientos de la Estma Audicncia'del distrito, los de los Escmos. Sr. Gefe Superior político, y Ayuntamiento las actas en
estracto de la Escma. Diputación provincial, los ascensos de esta guarnición, y las noticias políticas y comerciales que merezcan
ver la luz; con cuya reunión de documentos bien ordenados conseguirá este respetable público, un prontuario de cuanto ten<^a
relación con el gobierno económico de esta Isla.—La suscripción está abierta en el despacho de esta imprenta por 10

te”

JUSTA QUEJA DE UNHABAMERO .EN
respuesta á lo que d'qo el Sr. diputado Salva en

' la sesión de de abril, con respecto á los di-

putados de esta Isla.

! Si las ofensas recibidas por la rnano de

un ingrato amigo ,
la generosidad de una alma

o-rande las sepulta en el olvido para no ven^

gat ee de ellas ; las que se hacen á un reino,

I á una provincia, á una ciudad exige el honor

vindicarlas con toda la energía del sentimien-

to, y mucho mas cuando el carácter del ofen-

sor, les da uii aire de certeza ó de verosimi-

litud. En el santuario de las leyes , en el con-

greso de las Cortes , uno de sus diputados ha

osado denigrar la fidelidad de esta Isla en sus

representantes, y ha hecho cuanto pudiera hacer

el mayor de sus enemigos para arruinarla en

sus intereses, y hasta en su existencia política.

Sí, Habaneros, el diputado Salva ha obrado con

una ligereza imperdonable , sin advertir las cori-

secuenciás fatales que suelen traer en estas ma-

terias , y á tanta distancia los insultos y las

demasías.^En buen-hora
,
que nuestros diputa-

dos no fuesen admitidos , en defecto de las ac-

ias perdidas por un acaso en el bergantín Sor-

I presa

:

en buen-hora la Comisión fuese desaira-

I

da en su opinión de que podían aprobarse los

^
-

poderes de nuestros cpmiierites , sin perjuicio de

que después se examinasen aquellas : en buen-

hora
, la justicia seyera

,
no transigiese con las

consideraciones políticas; ¿pero á qué conducía

el asegurarse, ”que tal vez esta aprobación apre-

”suraría la separación de esta Isla, refiriéndose

”al Espectador (¡que documento tan oficial!) y
”que nuestra elección se había hecho por una

”faccion servil é independiente.^” Con dos pa-

j

labras estaba concluida la cuestión: el artículo

1 14 dice espresamente ”que las dos comisio-

”nes deben informar sobre la legitimidad de ios

i

”pode res teniendo presentes las copias de las actas
'

’We las elecciones provinciales,'^ que en nuestro.

caso faltaban
;
pero el prurito de hablar mucho

en todas las cosas, y de hablar sin ningún co-

nocimiento condujo al Sr. Diputado al estremo
de manifestar ó una grande ignorancia

, ó un es-

píritu de oposición tan agenas uno
, y otro de las

altas funciones que' desempeña.
Los hijos de este suelo

, los españoles eu-
ropeos que le habitan y están tan identifica-
dos con su suerte , en la armonía y grata unioti

que los estrecha en todas sus relaciones
,
gene-

ralmente todos los ciudadanos pundonorosos, se
han resentido

, y se han indignado al oir las

espresiones del Sr. Salva
, espresiones que co-

mo he dicho los han denigrado
, y puéden cau-

sarles males y perjuicios de mucha,trascenden-
cia en sus intereses. Y el Congreso las oyó,

y e! Congreso permaneció raudo y silencioso
; y

ni una sola voz se alzó en defensa de Iojs ha-

bitantes de esta isla. Eatal desgracia, que solo

una adhesión tan sólida y tan aprueba como lá

nuestra
;
pudiera no haber encendido nuestros

ánimos en desahogos, y en quejas que hicierart

verdaderas esas aserciones del fácil Diputado.

Sea como fuere, nuestros diputados aparecen allí

como representantes* de la voluntad general de
esta provincia; y aun cuando hubiese algún de-

fecto que anulase sus elecciones
,
que todavíl

Ho consta silo habrá, nunca^ debió ponérseles

una tacha afrentosa que, tanto debe rebajarlos

en el concepto de la nación. Y si las eleccio-
nes estuviesen bien hechas

,
¿entófices como sub-

sanara el Sr. Salva esa afrenta que 5obre clisos,

y sobre nosotros ha gravado su precipitación?
Las elecciones podrán ser, 6 no ser nulas
no ser por eso el resultado dé una facción ser-
vil e independiente. jA qué orrorc.s nos con-.-

duce la falta de raciocinio!
Airójése una mirada rápida eh cuanto pasa

en America desde el año de 1808 hasta la época!
presente, y fíjese luego por algunos, momentoái
en la conducta que. ha observado .esta Isla en
medio tantas fluctuaciones ,

-y
de tantas It-

I



I

«ongeras csperaftzas
; y ^ mayor contrario ino

podrá menos que aplaudir y admirar el pulso

y tino con que ha sabido conducirse.—A nues-

tros oidos resuenan sin cesar los alegres cán-

ticos de la libertad: nosotros vemos eu muchas

partes levantarse altares á Ja Independencia y
quemarse en ellos el incienso puro del patrio-

tismo ; á nosotros se nos convida ,
se nos incita

á formar una sola t^amilia americana rompiendo

«nos lazos
,
que la naturaleza parece resistirlos;

las pasiones heroicas, los deseos de las almas

sublimes que se encuentran atormentadás dentro

de un estrecho límite
, cooperan y nos impelen

á salir de un estado insignificante y figurar corno

ios demas en un vasto y grandioso teatro; ;y
que es lo que hace ese partido servil é inde-

pendiente? Mirar en su rededor tranquilamente
tantos objetos seductores ; tener que abrir de-
nodadamente paso á nuestros votos, rompiendo
el diamantino muro levantado yá entre el

viejo y el nuevo mundo ; sacrificar sus fortunas

dando socorros á espensas de su lealtad para

sostener una guerra fratricida ; volar con auxi-

lios pecuniarios en favor de las víctimas de Cá-
diz, y de Barcelona inmoladas por una inaudita

alevosía, 6 por una esterminadora epidemia; so-

íbcar con,sus escritos la semilla de la discordia,

y querer borrar, si fuese posible, de su memo-
ria ios nombres de criollos y europeos; predicar

incesantemente la paz , el orden , la concordia,
la obediencia y respeto á las leyes

, y á las

autoridades
; sostener la observancia de la Cons-

titución y las ventajas que de ella resultan, sin
aliiciiiarBe con mentidas y soñadas quimeras; lasti-

marse del estado abatido en que se encuentra

la España para escudarnos de ios ataques de
enemigos poderosos , aunque estos encontrarian

un triste desengaño en nuestro amor á la patria,

y en nuestra acendrada fidelidad
,
si lo intenta-

sen ; no hacer alto en ver los mares cubiertos
de corsarios que obstruyen el comercio (1); ce-
der la gloria que debiera tocarle á un americano,
pombrando en su lugar para diputado á Cortes,
á un benemérito catalan , con e! fin de que la.

Península conociese, que en los tristes momen-
tos de que todas las Araéricas le dan un eter-
no á Dios

, (2) ese partido servil é indepen-
diente la consuela en su desamparo, y le manda
en gage de su adhesión inalterable un hijo de su
mismo 8eno.(3) horror! ¡Que inconcebible

Secretario deaei despacno o.e marina
i

5 (¡e marzo del corrióme ai
® Cortes en la

,

exacta de nuestra actual fuery»
(2) Se entiendo en no sor V.

poes e„ „s re^LlrroCrS^vítados nó podremos ménos mía u y er

, Í3) Esta es la facci
“

do el primer día ha sostenido lornihcias nacionales la niip se l Jueces de let
llioios, la qne SVefrenodo V

^
. censura los abusos de i k hx anarqul;
cura evitar loe choques f ‘«>prenta, la

^'lea ofttre las autoridades y ,

y abominable ingratitud! Pues bien , en estas
circunstancias , en estos críticos momentos un
Sr. diputado profiere

, que es impolítico aprobar
las elecciones

,
porque tal vez esto apresuraría la se-

paración
, siendo aquellas el resultado de una fac-^

(;ion servil é independiente .—No es por estos me-
dios

,
ni en las Cortes donde se busca la inde-

pendencia : en los campos de batalla
, con la es*

pada
, con la sangre, con la opinión de los pue-

blos
, es como se sostienen los derechos políticos

de la emancipación : el servilismo no cuenta eri-

gir su trono en las Américas
; la Europa es la

que todavía tiene que temblar y estremecerse;

los americanos son los que están mas poseídos
del espíritu de libertad

; y en esta Isla aun án-
tes que se proclamara la Constitución en 1820,
se pensaba y se obraba como en el pais mas
tolerante

, y con ménos preocupaciones. Noso-f
tros no vemos poblados nuestros campos de con-
ventos ; nosotros no tenemos una nobleza com-
puí>sta de tiranuelos

; nosotros no tenemos una
masa imponente de proletarios ; á nosotros en
fin, no nos domina el fanatismo de un clero opu-
lento y numeroso. Habrá lastimosas desgracias
en las Américas; vacilarán muchos de sus re-

cientes gobiernos : la codicia del mando fomen-
tará las facciones; pero la libertad, la libertad

será siempre la divinidad que las guiará aun
en sus errores y estravíos.— i o me acuerdo que
un romano en los felices dias de su república

y de sus virtudes, se indignaba de que hubiese
hombres que acatasen y venerasen á otro por
su rey

; y yo pienso
,
que un americano

, créalo
el Sr. Salva

, un americano no tendrá por hom-
bres á los que vuelvan á sufrir las cadenas de
la esclavitud.

Aquí españoles y criollos somos amantes
de la Constitución : tenemos unos mismos sen-
timientos , nos estimamos

; y si á veces nos se-
paramos dolorosamente en nuestras opiniones,
nunca es para restablecer el servilismo ni la
independencia.—Es la lucha de un celo des-
medido, ciego y furibundo, con un celo pru-
dente

, filosófico, morigerado por la esperiencía

y por la razón.—Si se recurre á palabras de-
gradantes

, es para desacreditar el partido con-
trario

, y hacerlo decaer de su preponderancia,
mas esto no es otra cosa que una estratagema
harto conocida y vulgar en las ocasiones que
un pueblo muda de gobierno

, ansiando todos
arrebatar el mando

,
que en otras manos se

detesta. jOh euán distinta seria la suerte de
España , si allí la dominase el partido servil
e independiente

, que á nosotros nos domina!
En tin hemos visto á un Sr. diputado espresar-
80 cual pudiera hacerlo el mas desnudo de los

nmsula..lEl o Q(

q«e coD3taa\i rnv ‘^nora todos estos hechos

tepeu»4. í’f
ea ,ue se

eeuvaa estos apoyos?



Conocimientos políticos
] y de los acontccimien»

tos notorios de esta Isla
, y herirnos profunda-

mente en lo mas delicado del honor, manci-
llando la purísima adhesión que nos une á la

madre patria. (4) jDios libre á la Península de
que haya muchos que se parezcan en las Cor-
tes al Sr. de Salva; pues si llegara ese caso,

el sufrimiento y las consideraciones se agotarían,

y no es muy difícil el proveer las consecuencias.

También dije que no solo nos ha denigra-

do el Sr. diputado, sino que nos ha causado

males , y perjuicios de mucha trascendencia en
nuestros propios intereses. Porque en efecto,

^•qué juicio se habrá formado la Europa al ver

que en una asamblea tan respetable
, se afirma,

„que un partido servil é independiente ha lo-

„grado nombrar sus representantes, cuyos pode-
„res si se aprobaran apresurarían la separación.^

Miéntras que no ha habido mas que algu-

nos papeles , como prueba de un libertinage
,
de

una inmoralidad
, y de una tendencia á la anar-

quía , efectos inevitables del abuso de la liber-

tad de imprenta , y que otros papeles los re-

batían , y patentizaban lo despreciable de sus

autoreí! y de sus doctrinas ; miéntras que no
ha habido mas que algunos rumorcillos de in-

dependencia de algunos poquísimos amigos de
novedades

,
(que en todos los países los hay)

hombres sin opinión y sin concepto en la so-

ciedad ;
pero que cien plumas (5) de ese par-

tido servil é independiente, acaso con demasiada

imaginación los han sofocado en su nacimien-

to previniendo su contagio-; miéntras que los

partidos se hacían la guerra para arrogarse el

derecho de nombrar ayuntamiento, diputación

Í

)rovíncial , diputados á Cortes
;
pero nunca con

a mira de emanciparse sino de mandar, nun-

ca para destruir , sino para conservar según

su modo de entender el sagrado depósito de la

Constitución ; miéntras que todo esto pasaba,

los estrangeros nos han observado en quietud,

espectadores de las escenas que muy de cerca

de nosotros se representan
, sabiendo darle el

valor que se roerecian las noticias que sobre es-

tos particulares corrian dentro y fuera de la Isla.

Ahora no es así ; un diputado es quien dá

la alarma
, y á quien deben suponer con datos

positivos para sentar
, lo que sentó en la me-

morable sesión del 21 de abril. (6) Reparan

unas Cortes mudas en materia tan delicada,

(4)

Lo qae mas nos mueve á no separarnos jamas de

!a Península, es, no tan solamente nuestra propia conve-

niencia
, sino nuestro deber

,
nuestra gratitud

, y ese ca-

rácter impávido ,
firme y hermoso

,
con que se sobrepone

é todos los obstáculos , y nada le arredra en la marcha de

gu regeneración política.—Con tal nación es glorioso el mo-

r¡r-*y se camina seguramente á la inmortalidad.

(5)

No estaña demas ,
que alguno recogiese los im-

presos que se han publicado sobre esta materia
,
para ré-

xnitírselos al Sr. de Salva.
^

(6)

¿Cómo se han de persuadir !que un periódico ,

y el Espectador
,
ha sido la brújula que ha guiado Sd Sf»

, k todo ua Sr. diputado á Cortee?

¿uando etí otras c®sas agotan sus ingenios y sub
pdlahras

;
por necesidad sus relaciones mercan-

tiles deben ir a menos
, o suspenderlas entéra-

menté con nosotros
; y lo que ©s peor

j qu0
ésa falsa situación en que se nos pinta

, *alen-
íará la codicia de alguna potencia para llevar
al cabo los planes de su ambición. Eos inismos
paises independientes

,
^*no se creerán apoya-

dos con un partido fuerte ¿ cuando este ha po-
dido triunfar

, y nombrar diputados en contra-
posición del partido constitucional de la mo-
narquía española? ¿Qyieh es pues , el que pre-
para la separación? ^;Quien procura reducir-
nos á la miseriaf ¿Quien alienta á nuestros
enemigos? ¡Imprudente diputado! La España
sin comercio afanosa y tragaAdo heróicamente
la hiel de su amarga situación

; nosotros vivien-
do á merced de nuestro libre tráfico con to-
das las potencias

,
para auxiliarla con los re-

cursos de nuestra industria
, y acompañarla

,
si

fuese forzoso , hasta la tumba de la desespe-
ración

, y sin embargo ¿intentas cerrarle este
estrecho canal de riqueza

, y comprometernos
á rudos y arriesgados lances? Huyendo de
nuestro puerto la concurrencia

, .-será el Sr.
Salvá quien vendrá á esportar nuestros abun-
dantes frutos? ^*No podrá decirnos alguno dé
tantos como nos apetecen r „ünios á nosotros,

„y seréis felices
, y sereis respetados

, y ven-
„dereis y comprareis con seguridad y confianza.^
„¿-De qué os sirve la España si allí á pesar
„ae vuestro escesivo amor os insultan

, sí á
„pesar de vuestros sacrificios, os reducen á la

„mendicidad?”

Aun cuando fuese cierto
,
que no lo es,

que aquí hubiese una facción de independien-
tes capaz de preparar la separación , nunca de-
bió el Sr. diputado manifestarlo á la Europa,
por lo mismo que ella es muy capaz de apro-
-vecharse do la mas pequeña coyuntura que
favorezca sus designios.—La ropa sucia debe
lavarse dentro de casa

, según decía Napo-
león, (*) y decía muy bien, y no instruir á
los de fuera de lo que pasa dentro de noso-
tros , no habiendo para ello una absoluta ne-
cesidad.—Los gobiernos por lo general son tan
caritativos y filantrópicos

,
que siempre ayudan

en hacer desgraciada la especie humana, en
vez de contribuir á su bien estar.

Por último me vuelvo á mis compatriotas,

y á los vecinos y moradores de esta ciudad,
después de haber desahogado los sentimientos
de mi corazón, y me vuelvo conociendo taca-
bienios suyos, esperanzado en que depuestos los
resentimientos de la injuria que se nos ha infe-
rido, ensenaremos al Sr. Salvá, á la España, á
la Europa, y á la América, que si sabemos
sentir

, sabemos igualmente ser inalterables en
nuestros principios de fidelidad; podiémos di-

(*) Sus máximas y pensamientos se hallan impreso
ea «sta oficina,, y de venta por 4 reales.



viclirnos í poárémos ser todo lo que se quiera,

niénos ser serviles ni indcpendimtes. (7)
^

. Ciudadano Diego Tanco.

HABANA.
Jieales órdenes eomitnicádas de ojíció por el Esemd. Sr^^Di-

rector: general de la Armada, al Esemo. Sr. Comandante

eencrl de tnarinoi;' de este apostadero. .

_

10.

Dirección general.—Esemo. Sr.—El Sr. Secretario de

Estado y del despacho de marina, con fecha de 19 del ac-

tual, me dice lo siguiente.—„Escrao. Sr Remito á v .L.

<le real orden, para su inteligencia y circulación
,
ciento cin-

cuenta, ejemplares del. decreto orgánico de la Armada', da-
,

do por ías Cortes en 27 de diciembre de 1821
, y man-

dado cumplir y ejecutar por S. M. en 22 de enero del

presente año ;
pero en el concepto de que no deba tener

efecto hasta que nombrados por S. M. los individuos que

hayan de componer la Junta de Armirantazgo se espidan

las órdenes correspondientes,”—Lo que traslado á V. E.

para su inteligencia y gobierno
,
incluyéndole dos ejem-

plares de dicho decreto, para los efectos convenientes.

—

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 22 de febre-

ro de 1822.—José de Bustamante —Esemo. Sr. Comandan-

te general del apostadero de la Habana.

11.

Dirección general.—Esemo. Sr,—El Sr. Secretario de

Estado V del despacho de marina, con fecha 20 del actual,

me dice lo siguiente.— ,,Esemo. Sr.—Para vocales de la

Junta de Almirantazgo que establece el decreto orgánico

para la armada nacional, dado portas Cortes csíraordinarias

en 27 de diciembre fiitimo
,
se ha servido S. M. nombrar

«1 tenifente general D. Juan José Martínez ;
los gefes de

escuadra D. Salvador María Chacón y D. Tomas Ayalde;

al intendente del departamento de Cádiz' D. Jacinto Sanz

de Andino
, y Jos capitíjnes de navio D. Joaquín Varela,

gr.aduado'de brigadier
,
y 'D. Miguel de Sierra, reserván-

dose para mas adelante el nombramiento de los de la cla-

se de cornerciantés que fallan. De real orden lo digo á

V. E. para §u noticia y efectos corresijonuientes en esa

dirección; en el concepto de que con esta fecha lo comunico

diréctarnente á los interesados ,
é igualmente que á los ca-

pitanes generales é intendentes de los departamentos.”—Lo

C'ie traslado a V. E. para su inteligencia y demas fines cousi-

guicntes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de

T<'breró de 1822 — José de Bustamante.—Esemo. Sr, Co-

inandmte general del apostadero de marina de la Habana.

Sebastian Paez de la Cadena.~Son copias.

Real orden comunicada de oficio al Sr. Intendente de ejér-

cito . superintendente general
,

subdelegado de Hacienda,

12.

Hacienda de Ultramar. He instruido al Rey de lá

propuesta que los contadores mayores de ese Tribunal de

cuentas han hecho del empleo de contador de resultas

del mismo , vacante por juvilacion concedida Si I). An-

tonio Betancourt
,
que V. S. remite con carta de 14 de

setiembre del año próximo pasado número ,
como igual-

mente de la representación de los contadores de Rezagos

D. Luis Rendon
, ü. Buenaventura Betancourt, y D. Ven-

tura B.itres
, aspirando al mismo destino

; y S tí. en vis-

ta ds toúo se h i servido nombrar para la r eferida vacan-
te al contador ordenador D. Juan de Casaiiova, en c<m-
eideracion G. sus buenos dilatados servicios

;
concoiltendo

asimismo S. M. sus ascensos á los demás conludora-; or-
denadores, que siguen á Casanova en sus r.jspecíiva c’ t

se
, y la resulta de contador ordenador á D \u-

Ir-’- °A'-’ ¿ J ;
P”” 'í que éste dej,, nomnr.,

natural ascenso D. Bodos ,
debiendo tener su

«ones :
pnra la que éste ocupa al primero dé

n.

s.'giin-

niguo >>,ii-

ios terce-

(7) Cuando afirmamos que aquí no hay serviles óoependtentes
,

se debe entender mm i

c

ni de
^ poderosa, capaz de a:

miente

in-

oro'-'.'>1 wu'.ioi uaii, v-aiJ.i.c, ue non, r . 1 -
realizar criminales trastornos. El «,^1'

' Córten,
s. ¿En sociedad piensan
limo modo? ¿o

fiera entre nosotros]

un mümo modo? i”
piensan todos sns^ miembros do

exis-

ros D. Luis Blanco
, y los ascensos regulares á los de su

clase ; para la resulta al primero de los cuartos D. Erad-

cisco Sobrado : para la Altima de estos á D. Diego Itur-

raldé archivero actual
; y para este destino á D. Rafael

Arango , teniente del regimiento de Navarra espedicioná;

rio , todos con el sueldo de las dotaciones señaladas á loá

espresados empleos ;
mandando asimismo S. M. que se ten-

gan presentes á los tres contadores citados del Departamen-

to de rezagos, para las- primeras vacantes proporcionadas

que ocurran
;

todo lo que de real orden comunico á V..

S. para su cumplimiento. Dios guarde á Vi S. muchos

finos. Madrid 28 de enero de 1822. Luis Sorela.— Sr-.

intendente de ejército de la Habana.

Real orden corminicadct de oficio por el ministerio de Ultra-

mar
,
al Esemo. Sr. Gcfe superior pólíticq.

13.

Esemo. Sr.—Enterado el Rey de la carta deV. E.,

fecha de 18 de agosto último, en que espone que habien-

do concurrido en la Penúltima sesión que celebró aque-

lla junta preparatoria
,
para la renovación de elecciones de

diputados á Cortes
,

el provisor D. Justo Vélez
,

por el

R. Obispo , y el tesorero D. Claudio Pioillos
,
ministro mas

antiguo de Hacienda nacional por el Intendente , se susci-

tó entre ambos la duda del asiento que respectivamente

debían ocupar
,

á causa de no decir nada el Reglamen-

to acerca de suplentes ,
de cuyas resultas ,

discutido el

punto en la misma junta
,
previas las formalidades de es-

tilo , se acordó que el Provisor ocupase el lugar del Obispo

á quien representaba
,
fuera ó no propietario el intenden-

te que asistía á la junta ,
suplicando á V. E., que á fia

de evitar en adelante tales altercados se declare lo que de-

ba practicarse en tales casos; ha venido S. M. en apro-

bar el acuerdo de la junta preparatoria
,

por estar ente-

ramente conforme con lo prescrito en el Reglamento de

23 de mayo de 1812
,
que llama después del presidente

al obispo , ó á quien sus veces hiciere
,

asi como el in-

tendente prefiere á éste
,
cuando hace las veces del gefe

político.—De orden de S. M. lo comunico & V. E. pa-

ra su inteligencia y gobierno. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 2 de febrero de 1822.— Pelegrin.—

•

Sr. Gefe político superior de la Habana.

ASCENSOS.
S. M. se ha servido conferir en el regimiento Infan-

tería de Cuba , los siguienntes.

A comandantes .—Los capitanes D. Antonio Parre ño,

y D, José María Sórves .—A capitanes. Los tenientes D.

Joaquín Elosúa
,
D. José de Córdoba, D. Lorenzo Ney-

ra
,

D. Gabriel Menocal
, D. Justo López .—A tenientes.

Los subtenientes D. Alonso Gómez, D. Manuel Sola del

Castillo
,

D. José Llorenti
,
D. Jo»é Gutiérrez ,

D, An-
tonio Alcázar, D. Miguel de Sotolongo

,
D. Juan de Dios

Alcázar
,
D. Cayetano Alvarez , D. Manuel Alvarez Le-

brun
, D. José de Landa

, D. José de Rivas .—A subtenientes.

Los cadetes y sargentos primeros D. Antonio Montes,
D. Joaquín de la Rosa , D. Pedro Duquens ,

D. Pedro

Loperena
,
D. Manuel Horga, D. Francisco Mosculini, D.

José Gregorio Rodríguez
, D. Benito Fernandez, D. José

María V’‘alera
, D. Francisco Palomino, D. Fernando de

la Rosa , D. Gerónimo Duquens.
S. M. alcnrliendó á los méritos y buenos servicios

de D, Pedro Vicente de ürrutia, le ha conferido ol em-
pleo de contador primero de los de primera clase del

Departamento de rezagos de la Contaduría mayor de cuen-
Ids de esta plaza, por real título fechado en Madrid á 19
de febrero de este año.

CONDECORACldNES. •

^

El R-cy ha tcniJo á bien condecorar capitán
José María Figueroa

, con la pííica nacional y militar or-
den de S. Hermenegildo

, en consideración a sus dilata-
oos y buenos servicios.

Ó. íM. se lia servido conceder honores de tesorero
de ejército, «1 Sr. D, Lázaro de Zarza, oficial mayor de
as c.ijja nacionales de esta capítol.

anipi> nía
res dpi Pn '

i
''^RNaL de los Díaz de Castro , impresO-

uaulaUo nacional
,
plazuel de S. Juan de Dios.


